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A N U N C I O S

O F I C I A L E S

IN S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E -  
DA E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados el día 
6 de noviembre de 1945, de acuerdo con 

las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos ............ 12,50 12,SO •

L ibras ................................... 44 ,oo 45 .0°
Dólares *....................... .......... IO>95 11 ,2 2

—
.}uvaneos suizos ................. 253.00 2 59>35
K eichsm ark ..................... . —
Belgas ............... ..................... — —
Florines — ..........................
líscudos ............ ................... 43.4o 44,60
Pesos, m oneda legal .. .. 2,00 • j,t>6
Coronas suecas- ......... . * 2,62 2,68

C oronas noruegas ......... — ■ —
Coronas danesas ............ 22 1,35 226,90

Peso chileno. ............... . 35>70 36,60

A Y U D A N T I A  D E  M A R IN A  D E LA 
A G Ü E R A

 Edicto

D on Ju an  Achával y  Echave, * Teniente 
de Navíó (le la R. N. M., Ayudanl*.* 
militar de Marina de L a  Agüera, Juez 
instructor del expediente de hallazgo 
de una red de arrastre en las .''erra- 
nías de Cabo Blanco por ios tripulan
tes de la balandra de pesca «Anita».

Ilq g o  s a b e r : Q ue por -resultado 03 
dicho expediente se procede, por su p e-. 
rio r decreto audiloriado1 por el exeeien-' 
tísim o señor C apitán  General del D epar
tam ento M arítim o d e ‘ C ádiz, a ' l a  renta 
dé la  red de arra stre  con las cara 'íc- 
fisticas s ig u ie n te s : l Tiv saco" o copo de 
doóle hillo de p ita sin tintar de trece 
m etros de largo  por dos y me*di.o de 
ancho ; bandas de- jiilo , de pita tintado 
la  m ayor parte  y de veinticuatro m etros 
de largo, cop las correspondientes tra
llas p ara el corcho y plom o, hallándose 
una de 1 $  bandas destrozadas en*' par
te ; no tiene ningún iplonio f y la* boca 
de la  tralla, d e s p lo m o  e s ;  ce m alleta 
a lam b rad o*; doscientas boyas de crista l 

 fo rrad as con red d e  p ita ; ei optado de 
los paños y  del copo es sem inhevo.

Y  debiendo tener Higar la venta en isu-. 
b asta  pública en el local q ue  ocupa e s
te  Ju z g a d o  eñ la  A yudantía de M arina 
de L a  A gü era el día primero de diciem
bre deí presente  año, a  las djéz ñoras, 
se h ace público p ata  los que* deseen 
tornar parte e*n los rem ates se orejen- 
ten . en dicho d ía  y hora en el local 
design ado, con la s  garan tías necesarias, 
en donde se les ■facilitarán-los datos* r e 
cesarlos.

L a  m encionada red co-n todas sus bo
y a s  se h alla  depositada en la A yudan
tía  M ilitar de M arina de L a  Agüera 
(C olon ia de J^ío de O ro ), y  se halla

tasad a  en tres mil pesetas, y adm itién
dose ofertas con una rebaja del veinti
cinco por , ciento de l.i re ferid a 'ca n ti
dad, siendo de cuenta del rem atante e! 
pago 'de los derechos 'de H acienda.

Dado en L a  Agüera a diez de octubre 
de m il' novecientos cuarenta y cúneo.— 
E! Ju e z , Instructor, Juan  Aclvávnl y 
L  chave.

i-543- A ,  J .

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  DE 
B A R C E L O NA

Ampliación de industria
Peticionario : «Auxibar 'ppxtil Algodo

nera S. A .» 
^Oií)jeto de la ampliación : Im porta

ción de un gi'upo generador- «Ashtforl
Parker», de 140 K . \V., com puc^o de 

una m áquina vertical de vapor de 500 
r.’ p. m ., un alternador de 140 K . \Y\, fac
tor de potencia 8 ,175  K . \V. 220 voltios,
3 fase?,^ 50 períodos, para instalar una 
central térm ica eo su fábrica de tintes y  
aprestos establecida en H ospitalet de 
Llobregat.

Se hace pública esta pe* ición para que 
tanto io s ' industriales que se copsider.cn 
afectados por la' "misma,- como los fa 
bricantes nacionales que puedan sum inis
trar elementos cuya importación se so
licita, presenten por triplicado los escri
tos que es-limen ‘oportunos, dentro del 
plazo de diez días én las oficinas de V* a 
Delegación de Industria, sita én la ave
nida del Generalísim o Franco, núm . 407.

Barcelona, 34 de. octubre de 1945.— ^  
.Ingeniero Jd fe ,#¡M.- de Jas Peñas.

4 -347-0  _________

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  DE  
B A R C E L O N A

Ampliación de industria
Peticionario : Doñ Pedro Culi Rer-

gada.
■Objeto de.da ampliación : Importación 

de' un motor Diessel «Weber», tipo 
D S 90, de 8/9 H. P . a 1.250  t*. p. m ., 
para instalar en s\i fábrica de ^ a lzad o , 
establecida en* Sitges.

Se  hace pública esta petición, para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a, como Jos fa 
bricantes nacionales que puedan sum i
nistrar elementos cuya importación se so
licita, presenten por triplicado los escri
tos que estimerí oportunos, dentro del 
plazo de diez días en las oficinas de esta. 
Delegación de Industria, sita en Ja ave
nida,del G eneralísim o Franco, núm . 407.'

Barcelona, 24«■ de octubre de 1945.-*-El 
Ingeniero Je fe , iM- de Jas Peñas.

•4.34S-O

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
 B A R C E L O N A  

Ampliación de industria
Peticionario : Sallent y C om pañía.
Objar'o de ía ampliación : Im portación 

de un motor Diessel «S-. L . AI. Winter-. 
íhur», tipo 2 W D 19, 750 r. p. n i., de 
60 C . V . de potencia y un alternador 
trifásico horizontal, para instalar en  su 
fábrica de tejidos de lana, establecida! 
en T a rfa sa . * ‘

Se  hace pública esta  petición para que 
tanto los industriales que sé  consideren

afectados por la  m ism a, como los fabri
cantes nacionáles que puedan suministra-^ 
elementos cuya importación se so lic ita  
presenten por triplicado los escritos qud 
estimen* oportunos, dentro del plazo dé- 
diez'día>. en Jas oficinas dp esta Delega# 
ción de Industria, sita en la ¿1 ve 11 idj»  
del Generalísim o Franco, núm. 407.

Barcelona, 24 de octubre de 1945.. -L j 
Ingeniero JeIV, M. ríe jas Peñas.

4 -349-0  

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  D 6  
B A R C E L O N A  

Ampliación de industria
Peticionario : Fabril v Com ercia! Bab* 

cdl>, S. A. ' '
O b je to  de la ampliación : Im portación 

de un motor Diesel / nL. M. S . W uiter- 
lliur», <le 200 H . P. y Ooo r. p. 111. P a ra  
instalar en su industria de fabricación 
de hilatura de algodón.

Se hace pública esta petición para que 
tanto ios industriales que1 se consideren 
afectados por la m ism a com o los fa b iB  
cantes . nacionales que puedan sninirris- 
trar elementos cuya- ; i i.n por tac ion se so
licita presenten por • triplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, ■ en las oficinas ' de 
ésta' Delegación de Industria, sita en 4a4
avenida ck>!! Generalísim o. Franco ■ nú-
mero 407.

Barcelona, 27 de octubre Je  1945.— E ¡1 
Ingeniero Je fe , M. de las Peñas.

4. 327- 0

DELEGACION DE INDUSTRIA D E  
BARC ELONA

Ampliación de industria
P eticion ario : Dón Róruulo T órrenla

Albet.
Objeto de la ampliación : Im portación 

de\ un motor de aceites pecados «Ratón* 
der», de 25 H. P. Para instalar en s-s| 
industria de. fabricación de papel.

Se hace pública'esta petición paita. que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a como los fa b ri
cantes 11 ación ales que puedan sum inis
trar elementos cuya- ?mportación se soli< 
cita apresen ten’ por triplicado -los escri
tos que estimen oportunos,- dentro del 
plazo de diez días, e;i, las oficinas d<§ 
esta' Delegación de Industria, sit^. en la  
avenida del G eneralísim o Franco, nú-* 
mero 407. .

Barcelóna, 27 de octubre .de . 1945.— K$ 
Ingeniero Je fe , M. de las Peñas.

4.328-0 . '

DELEGACION DE INDUSTRIA D E  
BARCELONA

Ampliación de industria 
Peticionario : Don Arcadlo Pallé  Sen*a* 

piñana. j <
Objeto de l a , ampliación : Im portación 

de un gruipo electrógeno, com puesto <Nj 
un mptor de aceites pesados «BoKnder»* 
de-25_;H. P ., y * un alternador trifá'áico, 
d-e# 40 IvVA. P a ra  in stalar en su indus* 
tría de joyería. 

Se  hace pública esta petición p ara  que 
tanto ilos industriales que se consideren 
afectados por la  m ism a com o los fa b ri
c a r le s  nacionales que puedan sum infe* 
trar elementos cuya im portación se solí# 
cita  presenten por triplicado 3o s i e sc r  to^
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que estim en oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en i]as oficinas Me e?>ta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísim o Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 27 de octubre de 1945.— El 
Ingeniero Je fe , M, de *las Peñas.

, -KVQ‘0 -

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  D E  
B A R C E LO N A

Ampliación de industria
Petic io n ario : M anuel R ib as ’ M alo y

Com pañía, S . A.
Objeto de ila ampliación : Im portación 

de un motor de aceites pesados, m arca 
«Croslev», de 55/bo H . P ., para instalar 
en su industria de fabricación de te ji
dos establecida en C astellar del V alles.

S e 'h a ce  pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a como los fabri
cantes nacionales que puedan sum inis
trar elementos cuya importación se soli
cita, presenten por ‘ triplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las 'oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
aven ida del Generalísim o Franco, núme
ro 407. .
• «Barcelona, 27 de octubre de 1945.— 

Ei! In gen i eró Je fe , M. de las Peñas.

4-325~Q-   -

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  D E  
 B A R C ELO N A

Ampliación de industria
Peticionario : G ráficas * Ram ón Sope

ña, S. A. '
Objeto d*̂  la am pliación : Im portación 

de un motor Diesel SL M . W ioterthur, 
tipo 2 V D  25, de 100 C . V . a 600 revo
luciones pp-r' minuto, acoplado a un a l
ternador trifásico 80,5 K V A . a 600 revo- 
(luciones por minuto. P ara  1 instalar en 
su industria de artes gráficas.

Se  hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a com o los fab ri
cantes .nacionales que puedan sum inis
trar elem entos cuya importación se soli
c ita  presenten por triplicado los escri
tos . que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Dejegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísim o Francb, -núme
ro 4 0 7 .;
•  Barcelona, 27 de octubre de 1945.— E <1 
Ingeniero Je fe , M. de 1as Peñas.

4.324-O.

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  D E
 B A R C E LO N A

Ampliación de industria 
Peticionario : Don José  Junyent M artí.
Objeto de la  am pliación : Un m otor a 

gasolina -de 3 H . P . P a ra  instalar en su 
industria dé taller m ecánico. '  ̂ *

Se hace' pública esta petición para que 
tanto los industriales que consideren 
afectad os.por la  m ism a como los fabri- 
camtes nacionales que puedan sum inis
trar elementos cuya importación se soli
c ita  presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentrp del 
pla2o de diez días, en las  oficinas de 
esta  Delegación de Industria, sita en la

avenida del Generalísim o Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 27 de 'octubre d-e 19^5.— E l 
• ingeniero Je fe , M. de las Penas.

4.3 >6-0:

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E  
B A R C E LO N A

Nueva industria
Peticionario : Talleres Sanz, S . 'A .
Objeto de la industria : Fabricación de 

tubo * aislante para conductores eléctri
cos.

Producción : 300.000 metros anuales de 
. tubo. . ,

Está inabstria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que*se consideren afecta- 

v dos por la m ism a presenten por triplica
do, los escritos q u e , estimen oportunos*, 
dentró del plazo de diez' días en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, sita 
en .avenida del Generalísim o Franco, nú
m ero. 407.

Barcelona, 24 de octubre de 1945.— El 
Ingeniero Je fe ; M de las Peñas.

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  D E  
C U E N C A

Ampliación de industria
Peticionaria : Doña Alberto DI o re t Bar_ 

celó. '•
Objeto de la  petición^' Instalar uh tor

uno de un metro entre ju n to s, movido 
por mo*'or eléctrica • de 1 C . V ., y una 
taladradora de colum na, movida por mo_ 
tor de 0,5 C . V ., en su industria dé T a 
ller de reparaciones eléctricas.

Em plazam iento : Cuenca*
E sta industria em pleará ‘ m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

'los industriales que se consideren afec
tadas por la  m ism a presenten lo s ‘ escri
tos que estimen oportunos en las oficinas 
de ea‘a Delegación de Industria, calle de 
Ram ón y C a ja l, núm. 49, dentro*del pla
zo de diez días.

Cuenca, 23 de octubre de 1945.— El In
geniero Je fe , V. Cándenos. _
. 1.066-O ,

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  D E 
LA  CO R U Ñ A

Concurso para proveer 34 plazas de 
Peones camineros de las c a r r e t e r a s  

provinciales
lEn el ((Boletín |)fic ia l»  de esta  pro

vincia núm ero 22/®r correspondiente aj 
, día 'de hoy, se publica la covocatoria 

del expresado concurso con las  norm as 
para su celebración, las c o n d ic io n a  que 
precisan reunir los concursantes y  ;a re. 
¡ación d etallada de los docum entos que 
deberán presentar.

L a s  citadas p lazas están  p o ta d a s  con 
el jornal de ochp p esetas, y ‘ se d istri
b u yen ^  a efectos de su adjudicación 
ipreíereme, en la sigu iente fo rm a : 7 al 
cupo <le C aballeros M utilados, 14 al de 
ex  com batientes, 3 al de ex cau tivo s, 
3 al de huérfanos y. fam iliares de las 
v íctim as nacionales, y 7 al tum o li
bre*

E l plazo de adm isión de in stan cias 
es de treinta d ías hábiles, contados de^- 
do el sigu iente al de publicación del pre
sento anuncio, no tom ándose en consi
deración las -que no vengan con la 
cumentación prevenida ni con el «suficien
te reintegro . * •

L os «Boletines» en que se inserta dichg. 
con vocatoria con la s  instrucciones se 
hallan a la venta en la s  O fjcinas -cén

d ra les  de esta  D iputación, <a! precio de 
una peseta.

L a  C oruña, 30 de octubre de 1945.— 
E l Presidente, Em ilio  R o m a y .—T I  Se
cretario ,' Antonio M illón.

1.S20-C .

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  D E  
LEO N

El día 2cS de noviem bre, a las doca 
de la  m añan a, ante el T rib u n al p re s i
dido • por el de la Corporación, en el 
Salón de sesiones d e  ésta , se celebrará 
la  subasta del cam ino vecinal de «Rio- . 
go de k r V eg a  a la  V eguellina», i’ -iqo.

T ip o  m á x im o : Se isc ien tas cincuenta 
y seis mil cuatrocientas noventa y dos 
pesetas y cuarenta céntim os.

F ian za p ro vis io n al: T rece  mil lien to  
veintinueve pesetas y ochenta y’ cuatro 
céntim os.

F ianza d o íin itiv a : C uatro  por ciento 
clel presupuesto de contrata en las con
diciones determ inadas en la Ley de 17 
de octubre dé 1940.

Plazo de ejecución : V einte neses.
L o s poderes, en su caso, b astan tca- 

d os por un Letrad o  de la localidad.
L a s  proposiciones se presentarán en 

la Secretaría  de la C orporación , reinte
grad as con póliza de 4.50 pesetas (o en 
papel de la clase sexta) y timbre^ pro
vincial do una peseta, durante los has 
hábiles, «3c, diez a trece h o ras desde el 
siguiente a la publicación del anuncio 
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O ' hasta  e4 anterior a la  subasta.

¡En la  propia D ependencia e s ta rá  de 
m anifiesto el proyecto y expodiente.

M odelo de preposición

Dcm    m ayor de edad, vecino
de ....... . que habitp en . . . . . . .  p rovisto de
cédula personal de la  c lase   , ....ri
fa  ........   núm ero    expedida..en  
con fecha   de    de    obran
do en su propio derecho (o con poder
b astan te  de dop ........ , en cuya eptesen-
tación com parece), tem ando ap a d d a d  
legal para con tratar, y no estando < om_ 
prendido en ninguno de los «vasos del 
aytículo noveno dél R eglam ento  d e '2 de.; 
julio de 1924, enterado del enuncio , -
serte* en .......  núm ero........... d el-d ía ........
de ......... de  , así com o d e los pliegos
de condiciones facu lta tivas  y 1 nómi- 
co-adm inistrntiva^ y dem ás requ isitos 
que se oxigen p ara  tom ar p arte  la
subasta del    y  conform e en :odo
cón los m ism os se com prom ete V la 
realización de tales obras, con <stricta 
sujeción a los m encionados é «rumen.
tos por la  cantidad de ........ (aquí la
proposición por el prccÍQ tipo o con la 
b a ja  que se h aga , ad virtiéndose que se
rá desechada la que no exprese, e scrita  
en letra , \á cantidad de pesetas y í n 
tim os) .^ Ig u a lm e n te   ̂ se y com prom ete a  

a b o n a r *  a ios obreros de cad a efe*.» y . 
catego ría  em pleados en las obras 1 re
m uneración por jorn ada ¿ogal y  h o ras
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e x tra o rd in a ria s  en can tid ad  que 'en n in .

• gú n  ca so  sea  m en or a los- tip o s que se 
abon an  en  la s  lo ca lid a d e s donde e s ta  
o b ra  ha d e  re a liza rse  y e sta b le c id o s  (por 
e l o rg a n is m o  co m p e te n te .

(F e ch a  y  firm a del p ro p on en te.)
L e ó n , 30 de o ctu b re  de J9^5.— E l P re

sidente* ( ile g ib le ) .
t.8 2 1-0 , ,

A Y U N T A M I E N T O  D E T A R R A G O NA 

Fomento
A n un cio  ¿le concursomsubasla de las obras

de urbanización de los paseos de Cal
vo Sotelo y de la Victoria.

A co rd ad a  por e ste  A y  unta m iento la 
co n tratació n , m edian te  concurso-subas .a, 
de  las obras de urban ización  de los pa
seos de Ca¡lvo S otelo  y  de la  V icto ria , 
con ju n tam en te, y tran scu rrid o S in  re d a - 

' m ocion es el p lazo qu e previen e el a rtícu 
lo  26 del R e g la m e n to  de C o n tratación  
M un icipal de 2 de ju b o  de J924, se hace  
sab er qu e  dicho con cu rso-su basta  se lle
v a rá  a  cab o  con arreglo  a ^ a s  sigu ien tes 
norm as : "

h i . — D a t o s  okni-kam :^ .
i . iUta proyectos han sido redactad os 

p or e y  A rq u itecto  m un icipal don José 
M . »\y*nravá López.

2; 'E l  presupuesto total del con trato  
ascien de a  ila can tid ad  de q u in ien tas 
cu aren ta  y dtís m il se iscien tas cu a ren ta  
y  n ueve pesetas con c in cu en ta  cén tim os 
(542.649,50 pesetas), de las cuales co rres
ponden p esetas 343.412,05 al paseo de 
C a lv o  S otelo  y  199.237,45 pesetas al pa- 
^co d e  la V ic to ria .

3. E l depósito provision al se eleva a  
d iez g ilí och ocien tas cincuen ta, y dos pe
setas con noven ta  y ocho cén tim os (pe
setas. 10.852,98).

4. L a  fia n za  d efin itiva  deberá ascen- 
 ̂ der a vein tiú n  m il se tecien tas cin co pe- 

' se tas con  n oven ta  v och o cén tim os (pe
setas 21.705,98).

5. Eil depósito provisional h ábrá  de 
co n stitu irse  en m oneda lega l. L a  fian za  
d e fin itiva  podrá serlo en m on eda legal 
o  en  valores del E stado , P ro v in cia  y 
M u n icip io  o. céd u las del B an co  de C ré 
dito L o cal d e -E s p a ñ a .

6. Serán  de cuen ta  deil re m a ta n te  to
llo s  los g a sto s  qu$ se orig in en  con oca
sión del rem ate.

I I .— P l a z o s .

1. L a s  proposiciones se adm itirán  en 
la  S ecre ta ría  de este  A yu n ta m ien to , N e
go c ia d o 'd e  F om en to , en h o ras de o ficin a , 
d u ra n te  vein te días hábiles, a  co n ta r del  ̂
s ig u ie n te  al de  inserción  del an u n cio  en 1 
e f  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

2. L o s p royectos de estas  ob ras, con É 
su s M em orias, pílanos, presupu estos, p lie -/  
go s de con dicion es y re g la s  esp ecia les, qs-* 
tarán  de m an ifiesto  en el m ism o N e g o 
ciad o, d u ra n te  el propio^ plazo.

3. L a  f ia n za  d efin itiva  deberá  qife- 
d a r in gresad a  por el rem a ta n te  en el p la
zo de ocho d ías, a  co n ta r deh sigu ien te  
a l en qu e  se  (je n otifiqu e la ad jud icación , 
d e fin itiva .

4. E l A dju dicatario  vien e obligado a  
fo rm a liza r  escritu ra  p ú blica  de la co n 
trata  dentro de los ocho d ías sigu ien tes 
a l de la con stitución  de la fianza».

5. L a s  obras se? in iciarán  dentro de
* dos diez d ías de la  firm a  de la escritu ra , 

y  h ^ r á n  de  q u e d a r term in adas antes de

lo s .d ie z  m eses, a  con tar de la  fech a  de 
su com ienzo.

* * I I I . — F o r m a  d e  c e l e b r a c i ó n .

1. L o s Heladores p resen tarán  'la do
cum en tación  para optar a concurso- 
suba.* .a en dos sobres, cerrados y  la cra 
dos a  su satisfacció n , uno d e  ios cu a les 
con tendrá la  proposición económ ica, a jus- * 
tndá a l m odelo qu e al pie se in serta, y

( en la  q u e  podrán m ejorar, a  la b a ja , el 
tipo de lic ita ció n . En el an verso  co n sta 
rá  lo sigu ien te  : «Proposición econ óm ica  
p ara  optar al concurso - su b asta  d e ' las 
obras de urban ización  de los paseos de 
C a lv o  S otelo  y de ala V icto ria .»

2. D en tro  del otro sobre se incluirán\ 
’ los docu m en tos qu e con tengan  las" refe
ren cias técnicas y económ icas del l i d i a 
dor, y adem ás lo sigu ien te  :

a) E scritu ra  de  con stitución  de  la S o -‘ 
ciedad, si se tratase  de u na 'E m p resa  de 
esta  índofle.

b) Poder especial y  su ficien te  para 
con cu rrir a este con cu rso-su basta  c u a n 
do el licitador no com p arezca  p erson al
m ente. C u a lq u ie r  L etrad o  en ^ e re ic io  en 
esta  c iud ad ^ erá com petente p ara  d|cho 
b astan  too. ^  • . *'

c) R esg u a rd o  acreditativo de la cóns- 
• titución del depósito provisional en e sta s
A reas m u n icip ales o en la C a ja  Generail 
de D epósitos. * - 4

d) * U ltim o recibo de la con trib u ción , 
in d u stria l o de la qu e legal ment-e co»- 
rres ponda.

e) R ecib o  corrien te do. ila cu o ta  sin 
d ical. * v

f) Ju stifican tes de h a llarse  al co rrien 
te en los p agos de las p r im a s . y  cu o tas 
de segu ros y  subsidios sociales. •

g) C ertifica ció n  o docum ento acred i
tativo  de que no e x iste  n in g u n a  de las 
incom p atibilid ad es estab lecidas por R e al 
D ecreto  de 24 de d iciem bre de 1928 y de 
haber cum p lid o, en su caso, con  .k) d is
puesto en la L ey  de 2.3 de agosto  de 1939 
sobre Sociedades *afiónit¡pas.

h) D eclaració n  y, en su caso, c o m 
p robantes de ^ue los m ateria les, a r
tículos y efecto¿ q u e  han de ser; em p le a 
dos eh la ejecución  de las obras son de* 
producción nacional (L ey  de 14 de fe 
brero de iqÓ7 ‘ y d isposicion es p osteriores 
sobre protección y fom en to de la in
dustria).

E ste  sobre deberá ro tu larse  en los s i
gu ien tes térrrtinos : «D ocum entación  a n e 
ja  a lá proposición p ara  o p tar a l con 
cu rso-su b asta  .de las obras de u rb a n iza 
ción4 de los paseos de C a lv o  Sotelo  y de 
la V icto ria .»  ' •

3. L o s llcitadores deberán e stab lecer,
por m edio de a lgú n  sign o, la  relación
entre am bos sobres.

4. U n m ism o lic itador podrá presen
tar cu a n tas p ro p o sicio n es eco n ó m icas e s
tim e oportuno, bastan do, en caso d e  qu e 
presente varia s, un soló pliego de docu 
m entación  an eja . t

5. L a  ap ertu ra  de proposiciones se 
e fe ctu a rá  en el desp acho de la  A lcaid ía, 
a n te  el 'N o ta r io  que corresp on da, bajo 
la P residen cia  de aqu élla , con a sisten cia  
de  otro  m iem bro de la  P o m isión  P e rm a 
nente, design ado por la  m ism a , del se* 
ñor A rq u itecto  m u n icip al a u to r  del pro
y ecto  y  del S ^ p t a r i o  de  la C orp o ració n . 
E l / c t ó  se lleva rá  a cab o  a  las trece h o ras 
del día s igu ien te  hábil a l e n  qu e exp ire  
el plazo de presentación  de p liegos.

6. S e abrirán  p rim eram en te  los so ^  
bies que con ten gan  las referencias

nicas y  económ icas, rechazán dose por la  
M esa a  aquellos lid ia d o re s  qu e a su ju i
cio nt) ofrezcan las- n ecesarias g a ra n tía s . 
S egu id am en te  se abrirán la s  proposicio
nes económ icas' de los lid ia d o re s  adm i
tido-', hacién dose la ad jud icación  provi
sional a la  m ás ven ta josa. L a  adjud icación  
defin itiva  s^rá e fe ctu a d a  por la  C o m i
sión M un icipal P erm an en te.

7. L a s  proposiciones, econ óm icas de
los lid ia d o re s  no adm itidos a  la su b as
ta  serán destru idas in in ed iata in en tcry  sin 
abrir a  presencia del N otario .

S. L a  restan te  docum entación  de los
licitadores a los qu e no les h a y a  sido 
adjud icada la con trata  será d evuelta  <n 
•el m ism o acto, á  petición de los m ism os.

9. L a s proposiciones eco n ó m icas de
berán ir -extendidas en «papel tim brado
de 4,50 pesetas, con tim bee m u n icip al de 
5 pesetas. S erá  rechazad a toda proposi
ción q u e  n o 's e  a ju ste  al m odelo.

10. ’ Si el rem atan te  no con titu yera  Ja 
, fian za  d efin itiva  en el plazo sóñ alpda o
si, con stitu id a  ésta, no fo rm aliza ra  el« 
con trato , se an u lará  la adjud icación , con 
pérdida de ila g a ra n tía  y* dem ás efecto s 
previstos en el artícu lo  21 del R e g la 
m ento de C on tratación  de Obras^ y S er
vicios a carg o  de E n tidades m u n icip ales, 
de 2 de ju lio  de 1924.

1 1 . '  E n  todo lo no previsto en este  
a n u n J o  o en los p liegos de' condiciones* 
regirán  lo*? preceptos., deil R eg la m en to  
m encionado. *

T a rra g o n a , 27 de. octubre de 1945.
E l A lcaide, A gu stín  S an d o va l.—  P . A* do 
la  C . P .f el S ecretario  gen eral, C . M arr 
tínez P en alver.

Modelo de proposición

D on  ......... vecino de con do
m icilio en la  c a lle  .............   núm ero ... ,

1 encerado del anu n cio  publicado en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D Q  
del d ía ,.. .  y  de cuan tas*con dicion es v re 
qu isitos se e lig e n  por el E x c m o /  A y u n 
tam ien to , de T arragon a  p a ra  ila c o n tra 
tación por concurso^subasta de  la s  obras 
de urbanización  de los paseos de C a lv o  
Sotelo y  de la V icto ria , se com p rom ete 
a  tom ar a  su ca rg o  la e jecución  de la s 

• m ism as, con e stricta  sujeción a  los p ro 
yectos y  pliegos aprobados por la  C o r 
poración y dem ás norm as ap licables, y,
por la  • can tid ad  de (en letya)* .................
pesetas. A sim ism o se com prom ete a  no 

. satisfacá* .al personal obrero qu e u tilice  
en- dichas obras rem u n eracion es in ferio
res a las m ín im as q u e  rijan  en esta U*» 
calid ad , . fija d a s de acuerdo con ¡U> d is
puesto en las vigentes* L eyes so ciales.

(F ech a  y firm a  del proponente.) 

1 .8 15-P .

EXCMO.  A Y U N T A M I E N T O  DE LA 
I N M O R T A L  C l U D A D  DE ZARAGOZA

E s ta  E x cm a . C orp o ració n  h a ¿ co rd ad o  
con tratai',’ m ed ian te  su b a sta , la  e je c u 
ción do las ob ras do. p avim en tació n  d e  
la  c a lle  de A zn árez  (Z on a  de  E n sa n c h e  
d é  M ira lb u e n o ), con a rre g lo  a  lo s plie* 
go s d e  condiciones) d ebid am en te  ap ro b a 
d os, con tra  los qu e no se  ha  p resen ta-1 
do reclam ación  a lg u n a  d u ra n te  e l p la z a  
d e  exp o ^ ció n  ,al púbMco señ alad o  al 
e fecto . ./
, T ip o  de  su b a sta .— D o s cie n ta s  sesen ta  

y c u a tro  m il trescie n ta s c in cu en ta  y c in 
c o  p e se ta s  con  «treinta y n u eve c é n tijn o í 
(264.̂ 355,39). . ;  ; f
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Fianza provisional.—■Cinco ¡mil dos
cientas ochenta y siete pesetas once cén
timos (5.287,11 pesetas).

Fianza definitiva.—Diez mil quinientas 
s«-tenca y cuatro pesetas con, veintidós 
.«Futimos (10.574,22 pesetas).

Plazo de presentación, de proposicio
n e s .— Durante veinte d ía s 1 hábiles, a 
contar del siguiente a aquel en que se 
publique este 'anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  DIvL EST A D O .
¡L u gares de presentación.*— En horas 

háfiiles de oficina, y durante el plazo 
mencionado, podrán presentarse las pro
posiciones en las -dependencias munici
pales siguientes: Oficialía M ayor (Casa 
Consistorial), M atadero,-Casa de Soco- 
rio', Cementerio Católico de Torrero, 
Censo Electoral y Negociado de Paten
tas de Automóviles (Delegación de H a
cienda), terminando' el plazo <Je> presen
tación a  las doce horas del vigésimo día.

Apertura de pliegos.—Tendrá lugar en 
2a C asa  Consistorial bajo la presidencia 
de la  Alcaldía o del Teniente de Alcal
de en quien delegue, a las doce •trein
ta horas del día siguiente hábil a aquel 
<*n que hubiera terminado el plazo- de 
presentación.

... -Requisitos exigióles.—(Las proposicio- 
aiefc ise presentarán en pliego cerrado a 
satisfacción del 'licitador, con arreglo al 
modelo que ,ail final se indica, debiendo 
ser reintegradas .con póliza de clase sex
ta  (4 ,30) y seli¿ municipal de 1,50  pe-’ 
esc tas, siendo rechazadas de plano jas  
que carezcan de cualquiera de estos dos 
reintegros. E n  sobre aparte se acompa
ñará a la proposición la  cédula perso
nal del proponente, justificante dé haber 
satisfecho en la C aja  General de Depó
sitos de esta provincia o en la Deposi
taría  Municipal la -fianza provisional de 
que se ha hecho mención, justificante de 
hallarse al corriente en e l pago xie la 
cuota por retiro obrero* (subsidio de ve- 
'jez) y, en su caso, la certificación so- 
íjie  incompatibilidades que previene el 
(Real Decreto tie 24 de diciembre de 
1JO3S. Si la proposición se verificase por 
poder, deberá hallarse éste' bastanteado 
por uno de los 'señores Letrados Aseso
res don José* M aría L a sa la  o don Ma
nual Vitoria.

Zaragoza ,. 23 de octubre de 1945*— El 
¡Alcalde-Presidente, Francisco Caballero. 
>Por A. de S. £ . ,  el Secretario general, 
¡Luis Aramburo.

M odelo de proposición

Don  ...... , vecino de .............  habi-
ítante ¿n ... . . . . . ..  número ....... , enterado
id el proyecto, presupuesto y  pliegos de 
{condiciones aprobadas para las obras de 
pavimentación de la calle de Aznárez 
¡(Zona de M iralbuenü), detariadas en el 
artículo primero d e .lo ;s indicados plie
gos de condiciones, y  teniendo capaci
dad legal para ser 'contratista, se obli
g a  a  realizar dichas obras, con arreglo 
;.i los documentos expresados, por la can
tidad de ............ (en letra) pesetas, o
sea con la  rebaja del ...........  (tanto por
ciento), declarando que. las remunera
ciones mínimas que percibirán por jor
nada ilegal de trabajo los obreros dé ca
da oficio y .categoría  de los que han .de 
ser empleados en las mencionadas obras, 
seránj, Asimismo, la •remuneración

por horas extraordinarias qué se utili
cen dentro de Jos límites legales será :

(Fech a y firma del proponedle.),, 
1.829— O.

E X C E L E N T I S I M O  A Y U N T A M IE N T O  
DE  BILBAO

Sección d e Fomento
A nuncio

habiéndose presentado redam a
ción alguna dentro del período anuncia
do, de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo- 26 del vigente Reglamento 
para 1a contratación de las obras y s e r 
vicios a csjrgo de Entidades municipa
les, per el presente anuncio se saca a 
concurso público Ha ejecución de ías 
obras del ramo de calefacción para ia 
construcción del muevo Parque de Bom
beros.

Las proposiciones para tomar parte * n 
el mismo deberán presentarse en sobres 
cerrad o s 'y  lacrados <a satisfacción dd  
presentador y conforme al '-modelo -cine 

consigna al pie dé este anuncio, a 
los que se deberá acompañar da cédula 
personal, timbre del Estado de 4,50 fíe- 
setas v timbre municipal de 1,75 (pese
ta s / a s í como el resguardo de haber ve
rificado en la Depositaría Municipal el 
depósito de cinco nuil seiscientas pese
tas (5.600) como fianza provisional.

Para poder tomar *parte en el concur
so en representación de otra persona o 
Saciedad deberá el licitador presentar el 
correspondiente poder especiad para ¿Ib), 
bastanteado en debida forma por cual
quiera d e jo s  señores Letrados de este 
Exorno. Ayuntamiento.

El acto de la apertura de pliegos t e n 
drá lugar en la Sala de la Alcaldía, a 
las doce horas del día siguiente hábil 
al en que termine e*l plazo de. presenta
ción de propuestas, qüe será el de diez 
‘días hábiles, a  contar désde el inmedia
to posterior al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D F L  
EST A D O , ,será presidido por el eñur 
Alcalde, o T r íe n t e  de Alcalde o Con
cejal en quien delegue, asistido dé 
Vocal de la  Comisión Municipal, Per
manente, designado por ésta, ‘ y  de u¡n 
Notario de la localidad.

El tipo o precio que há de servir de 
base a este concurso es de doscientas 
odhenta mil pesetas (280.000).

Una v e z ‘adjudicado el concurso debe
rá d  adjudicatario de la contrata con
signar ,en ia Depositaría Municipal la 
fianza definitiva, consistente en once mil 
doscientas pesetas (11.200).

El licitador acompañará h su propo
sición la relación de remuneraciones Imí- 
nimas eh la forma determinada én el 
párrafo a) del ,R eal Decreto-Ley 'de ó 
de marzo de 1929. U na vez que le ,sea 
adjudicada la obra, presentará ¡el con
trato de trabajo,’ que s© .ordena eñ el 
apartado v b) del mismo Decreto-Ley. 
Asimismo quedará obligado al cumipli- 
miento de todas las disposiciones vigen
tes ©n orden a • legislación social.

L a s  Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real Peoreto del 24 de 
diciembre de 1928 y disposiciones poste
riores, presentando las certificaciones 
con fia firma debidamente Jegafizada.

E l contrato que se celebre*se enten
derá hecho con sujeción ineludible a  las 
jxí escripcioncs sobre protección a la in
dustria nacional.

Los pliegos <lp condiciones facultan- 
vas y económico-administrativas; asi •*e- 
mo ©1 presupuesto, so hallarán de rña- 
nifiesto en las oficinas de ia Sección de 
Fomento de éste Exorno. Ayun-tarmenia 
durante las horas de once a una de ia 
mañana.

Casas Consistoriales de Bilbao, 24 ó#. 
octubre de 1045.— El Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición

«Sr. Alcalde-Presidente del excelenrdiño
Ayuntamiento de esta villa :
Don ...........  vecino de ........... .

tan te en la calle de ............  inúru............
piso ....... ,’ provisto de. la cédula ¿perso
nal, expedida por ............   con*capaddad
legal para contratar, enterado qel aním
elo, presupuesto y condiciones para lo
mar parte en el concurso para la con
tratación de*' las obras del ramo de ca
lefacción d e l ' muevo Parque de Bombe
ros, publicado én /d B O L E T IN  O F I
C IA L  DlEL. EST A D O , conforme en un 
todo,„ con los mis-mes, se compromete a 
tomar a su cargo la< expresadas obras, 
con sujeción estricta a las condiciones 
estipuladas e n  este concurso, por la su
ma de .......... (en letra), bajo la decla
ración expresa de que este precio se» 
distribuirá por igual e n tro ja s  diferen
tes unidades de obra que comprende el 
presupuesto.

Bilbao; ........  de............. de 19450»
1.819—O.

A L CA L DI A  NACIONAL DE B E 
NIARJO

Edicto
L a  Comisión G fes tora cíe este Ayunta

miento d e Beniarjó, en sesión celebra
da el día de hoy, y previo cumplimien
to a lo dispuesto en el artículo 26 del 
Reglamento de contratación .municipal, 
ha acordado se proceda a la subasta 
dé las obras de la construcción de sie
te casas-viviendas protegidas para la
bradores y Módico en este pueblo de 
Beniarjó, acogiéndose al Reglamento de 
Viviendas Protegidas del Instituto Na
cional de la Vivienda.

L a  subasta se celebrará con sujeción 
al pliego de condiciones administrativas, 
que, resumido, es como s ig u e :

Durante el plazo de veinte días hábi
les, contados a partir de aquel en que 
se publique este anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  (ESTADO, se ad
mitirán ©n este Ayuntamiento, desde las 
once a  las trece horas, proposiciones pa
ra  optar al concurso-subasta de r_stas. 
obras, cuyo presupuesto» de contrata a s
ciende a la cantidad dé doscieptas vein
ticuatro • mil trescientas ochenta y tres 
p e s e t a s  cincuenta y seis céntimos 
(224.383,56), debiendo quedar term ina
das las obras en un plazo de doce me
ses, 'h partir de (los ocho día9 .siguien
te 9 a la  notificación de su adjudicación.

Se señala como fianza provisional, la  
cantidad de > cuatro mil cuatrocientas 
ochenta y siete pesetas sesenta y siete 
céntimos <(4.487,67), equivalentes al 5 
por 100 dei tipo señalado, de opcióri^ a 
la  baja, que deberá depositarse previan
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mente en la C a ja  General de  Depósitos 
o Sucursales, en la  Delegación de H a 
cienda o en la  C a ja  Municipal,  en (nie
ta i ico o en valores del Estado, median
te la póliza de  adquisición, y siempre 
a disposición del Instituto. Nacional de 
la. Vivienda.

E l  pro-vi Po completo, redactado por 
el señor Arquitecto don Pablo Soler 
Lluch, y debidamente - a-probado por c*l 
expresado Instituto Nacional de la V i
vienda, se hallará d e - manifiesto, duran
te *d indicado plazo, en l a , Sección da 
Enmanto de la Secretaría del Ayunta
miento de Beniarjó y en Madrid, en las 
t licinas del instituto Nacional ele la. V i
vienda, Marques de C ubas, icg en los 
d as v horas hábiles de oficina.

Cad a  Jicitador presentará dos sobres 
lerrados y lacrados, debidamente rubri
c a d o s ,  conteniendo uno las referencias 
técnicas y económicas del proponente, 
v <:■} otro contendrá la propuesta ei onó- 

jn ic a  do realización de las obras o do
cumento por . quien obra en virtud de 

"poder o mandato e s p e c ia l ' )  resguardo 
de constitución de la  fianza provisional.

L a  apertura de los sobres *se verif ica
rá en la  Ca>a Consistorial a / la s - d o c e  
horas del siguiente día de quedar ce
rrado el plazo de admisión de pliegos.

Los  sobres que contengan las  propo
siciones económicas y referencias técni
cas de los concursantes rechazados se 
destruirán ante Notario, procediéndose 
a c^ñitin,pación a la 'apertura  ante dicho 
Notario, que dará le de los sobres res
tantes, adjudicándole la obra a la pro
posición m ás baja ; de existir igualdad 

decidirá mediante sorteo.
Terfninado *1 remate, se devolverán a 

los licitadore* los resguardos de los de
pósitos y demás docmqentos presenta
dos, reteniéndole el que se refiera a la 
P r c» p o > i c i ó n ̂  d e c I a r a d a más v en t a j o s a .

Vil adjudicatario ¿ levara la fianza pro
visional a definitiva por el cuatro . por 
ciento del presupuesto ríe contrata, la 
que deberá depositarse en la forma e x 
presada para la fianza provisional den
tro de los quincf? días natu ra les 's igu ien
tes al en que se le .nótihque la adjudica
ción de la obra, debiendo en el término de 
un mes, contado desde la fecha anterior
mente expresada, ‘otorgar la correspon
diente escritura de fcrmalización del 

.contrato, con pérdida total de la fian
za definitiva caso de no efectuarlo, co
rriendo de su cargo, . así como todo» 
los anuncios que para esta subasta de
ban publicarse.

)El Echador acompañará a su 'propo
rc ió n  la relación de ’ remuneraciones 
m ínim as en da forma determinada en 
el apartado a) del R eal Decreto-Ley de 
(> de marzo de a 929. («Gaceta» del 7). 
U na vez 1*. sea adjudicada la obra pre
sentará el contrato de trabajo  dispues
to por el apartado b) del mismo Decre
to-Ley.

L a  Em presa, Com pañía o Sociedades 
proponentes están obligadas al cumpli
miento del Real Decreto de 24 d<* d i
ciembre de 192S («(Gaceta» del día 29) 
y disposiciones posteriores, ’ presentan
ació las certificaciones con la firma debi- 
d a mente- legalizada.

El contrato de e^ta obra estará Exen
to del oo.tpoi* I0o de los- Derechos rea
les y timbre correspondiente, gozando 
de otro 90 por 100 de reducción del im

puestos de pagos  a l Estado la s  certifica
ciones de obras.

Si (experimentaran variaciones en lo§ 
precios do los materiales sujetos a tasa 
o jornales actuales en virtud de autori
zaciones por Ordenes ministeriales r de 
la Jun ta  Central de Precio.-, 'durante el 
plazo de ejecución de das .obras, el con
tratista tendrá derecho a  solicitar .una 
revisión de los mismos en concordancia 
con testas  variaciones v en la proporción 
.exacta en que éstas afecten al coste de 
la^ obras. - - ' -

E n  lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego de condicio
nes correspondiente serán de aplicacióñ 
agesta subasta las prescripciones del ar
tículo- 15 del Reglamento de cenirata- 
cjón de  obras y servicios municipales 
de 2 de julio ’ de . L424.

Modelo de 'proposición

" Don ............. vecino de .............  provin
cia de ............., según cédula personal
número ........ , con residencia en ............ .
enterado del - anuncio publicado en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O

.del día   y de las condiciones y *
requisitos que. se exigen para la adju- 

.dicación en pública subasta de las obras 
de construcción de los locales destina- ' 
dos- a - s ie t e  viviendas protegidas ■ para 
labradores v Médico, en este pueblo de 
Beniarjó , se compromete a tomar 0 mi 
cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción ai provecto, requisitos .
v condiciones',' por-la cantidad de- ............
(Aquí la proposición que se-haga, se ex
presará claramente la cantidad en pese
tas v céntimos, e s c r i ta ' en letra, des
echándose tolda aquella que no figure en 
esta forma.)

Asim ism o' se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio» y c a 
tegoría f,mpleados en las obras, por jor
nada legal de trabajo y por horas extra
ordinarias, tno serán inferiores a los ti
pos fijado? por las disposiciones vigen
tes.

(Lugar ,  fecha y, por último, firma y 
rúbrica con dos apellidos del propo
nente.)

Beniarjó . 26 de octubre de 1945. — El 
Alcalde, Salvador Morant.

1 . Si  8— 0 .  • 

A L C A L D IA  D E CASASI M ARRO 
(C U E N C A )

Hace saber: Que habiendo resultado 
desierta la subasta pára  Ja  construcción 
de la Casa-Cu'arte! para  la Guardia  C i 
vil, celebrada e m e s t a ^ a s a  Consistorial 
e-l d ía  25, se anuncia nuevam ente la 
segunda, qiip tendrá lugar a  las doce 
horas del siguiente al que terminen los 
diezá^días hábiles en que aparezca in- 
serÉMeste anuncio , en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  • por el m is
mo ti'po de las doscientas cuarenta y  
nueve mil ochocientas cuarenta y seis 
¡pesetas 'cu atro  céntimos.

L o s  demás detalles se hallan en el 
anuncio que sé- publicó para la primera 
en el B O L E T I N . O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  • número1. 271, de 2$ del pasado 
septiembre, que se da por reproducido.

C asas im arro ; 40 d e octubre de i945* 
El Alcalde, C. .Millón.

4*353 O» ,

M A N C O M U N ID A D  DE LOS CANAL
ES DE T A IB I L L A  

Concurso de obras
A virtud de la oportuna autorización 

de, 5a .Superioridad, se anuncia por e- ia  ' 
Mancomunidad concurso d e  d e s i a j u ?  ¡ja
ra la construcción de las obras del tro
zo primero, tercera parte, del canal del 
Segura, que se desarrollan en el térmi
no municipal de Muía (Murcia), y cu
yo ¿presupuesto total de destajos- se ele
va a pesetas 2.474.754,33. El sistema de 
ejecución es por destajos sucesivos de 
j 00.000 pesetas, v se- efectuarán a jus
tándose al proyecto, cuadro de precios; 
planos, .pliego de condiciones facultati
vas y económicas y demás antecedentes, 
que est.aráq de manifiesto el Nego
ciado correspondiente de lá M ancomuni
dad en Cartagena  hasta el momento - 
mismo en que termine la admisión de 
pliego?.

L a s  - proposiciones deberán acomodar- 
. se necesariamente al modelo expuesto al 

público en las oficinas antes Px.pre-sadas, 
y se admitirán hasta  las- doce 'horas 
del *día 22 de noviembre próximo et̂  el 
Registro general de esta Mancomuni
dad, previa la constitución de fianza, pro
visional en cuantía de tres mil pese** 
tas en la C a ja  'deteste .O rganism o-o en 
la General -de Depósitos. L a  apertura 
de p l ieg os , tendrá lugar ante el Tribunal 
designado al efecto y con asistencia de 
Notario el día 24 de noviembre, a las  
doce hora?, en es-tas oficinas*. -

C a rta g e n j ,  • 30 de octubre d^ ta45-—■ 
El Ingeniero-Director,' R .  de la  Cenda.

“ 4-344— -  

CAJA N A C IO N A L  DE S E G U R O  D E 
A C C ID E N T E S  D E L  T R A B A JO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el d ía  25 d e  mayo d e  1945 
falleció en Murchante (Navarra) -el obre
ro Carmelo ü l íate  Chueca, de quince 
años de edad, natural de  Murchante 
(N avarra),  hijo de Dem etrio  y de P a 
trocinio, domiciliado én Murchante (Nhu 
varra), calle Caída, sin número.

En cumplimiento de Jo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglam ento de 41 de 
enero de 1933, los que so crean con 
derecho a percibir'/- la  indemnización 
correspondiente pueden dirigirse, acom,'. 
pairando los documentos que .lo acre
diten, a  la C a ja  Nacional de  Seguro 
de Accidentes del T rab a jo , Sa g a sta ,  nú, 
mero 6, Madrid.

Madrid, 24 de octubre, de 1945.:—E l  
Director, Isaac Galcerán YaUlés.

CAJA NA C IO N A L  DE S E G U R O  D E 
A C C ID E N T E S  D E L  T R A B A JO

Por consecuencia de accidente de  tra
bajo ocurrido el d ía  30 de  julio de  1945 
falleció en' Cartagena el obrero Jo - é  Pe- 
fez Con esa, d e  quinó© anos de edad, na- 
■turial d e  L a  Unión (Murcia), hijo de 
José  v d e  Dol ore ?s domiciliado en C a 
beza de los Moros, S an ta  Lucía. C ar
tagena, que trabajaba al servicio de « L a  
Unión Española  de Explosivos, S . .  A.».

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglam ento de 3 1  de 
enero dé 1933, los que se crean con 
derecho a percibir la indemnización 
correspondiente pueden dirigirse, acom 
pañando los documentos que lo  aeré-
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diten, a la Caja Nacional d e  Seguro 
de Accidentes del Trabajo, Sag'ás-ta, nú
mero 6, 'Madrid.

Madrid, 23 de octubre de 1945.—El 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO 
SALA TE R C ER A

Ante la Sala Tercera de este Tribunal 
Supremo penden autos correspondientes 
al recurso contencvoso-administratiyo se- 
ñalado con el número 13.544 interpuesto 
por la .«Empresa Nacional de Obras de 
España, S. A. E.», demandante, repre* 
sentada por ©1 Procurador don Joaquín 
Aicua González,da Administración, apela
da, y en su nombre, el Fiscal, contra Or- 
del del Ministerio de Obras Públicas de 
tres ¿le enero de mil novecientos treinta 
y cuatro, sobre rescisión de contrato de 
obras en el puerto de M elilla; por refe
rido Procurador, con fecha diez de octu
bre del año en curso, se ha presentado 

. escrito, renunciando a la representacióh 
de dicha Empresa, por ignorar su actual 
domicilio; y la Sala ha dictadora provi
dencia que, copiado 1 feralmente és ca
rao sigue: * ,

«Excmos. Sres. : Muñozv gallesteros, 
Pecfc-eira.—Madrid, 17 d e ' pctubre de 
1945.— El escrito del Procurador señor 
Aicua González, fecha-diez del actual, 
tonase*a los autos de su razón; en su 
vista y con suspensión del término con
cedido para formalizar la demanda, há
gase saber a ¡la entidad actora, ^la 're
nuncia qué de >su representación hace el 
Procurador referido, y requiérasele a la 
Vez para que en el improrrogable térmi
no de treinta días constituya en auto$ 
nueva represen*ación en legal forma, con 
apercibimiento de que en otro caso, se 
la tendrá por apartada y desistida del 
recurso, notificación y requerimiento, con 
el consiguiente apercibimiento que debe
rá hacerse a 3a dicha Sociedad, mediante 
edicto que se* insertará en el BO LETIN  
O FIC IA L D EL ESTADO, caso de no 
conocerse su actual domicilio, y en tan
to, prosiga con la. representación que os
tenta el • nombrado Procurador.—Hay 
una rúbrica.—Federico Cuyás.—^Rubri
cado.»

Y  toda vez que ha resultado desconoci
do el actual domicilio de la sociedad «Em
presa Nacional de Obras dê  España* So
ciedad Anónima», en cumplimiento de lo 
acordado por' la Sala, y para que sirva 
de notificación y requerimiento* con el 
apercibimiento expresado, a la nombra
da entidad recurrente, expido y firmo la 
presente, que se insertará en el BO LE
TIN O FIC IA L D EL ESTADO.

Madrid, 23 de qctubre de 1945.—pede- 
rico Cuyás. ¿

'I.539A, J.

AUDIENCIAS TERRITORIALES
4C A C E R E S

Secretaria de Gobierno.— Fiscales 
sustitutos

Relación de los nombramientos de 
Fiscales Municipales y Comarcales de 
este territorio, los cuales han sido nom
brados por la Sala de Gobierno de esta 
Audiencia en sesipn celebrada en el día 
de hoy:

Provincia de Cáceres
Alcántara.—Don José xMestre Clavero. 
Coria.—Don Tomás Uriarte Humarán; 
Torrejoncillo,—Don Pantaleán Heunán- 

dez ,Núñez.
Arroyo de la Luz.—Don José Gutiérrez 

López.
Cáceres.—Don ¡Félix (Flores González. 
Garrovillás.—D o 11 Victoriano' PiZ3**ro 

• Ramos.
Cañaveral.—Don Rafael Plasencia (Lan

cho. c •
Hervás.—Don Jaime Martín Herrero. 
Casar de Palomero. — Don Martiríiano 

Martín Santos.
Gata.—Don Mar i ario Penal va Conde. 
Hoyos.—Don Braulio Camacho Díaz. 
Jaraíz d(^Ja Vera.-—Don (Fernando Bre

ña Jiménez.
Jarandilla.-—Don Donato1 .Cid Monge. 
Guadalupe.—T)on Arturo Martín Rodrí

guez. '
iLogrosán.—Dmi José Roja» Ropero. 
Zorita.—Don Ventura Fernández Z*r7.a. 
Montánchez.—Don Antonio Galán Rubio. 
Valdefuentes.—Don Juan Pérez Campos. 
Navailmoral de la Mata.—Don D.a José 

Yuste -Marcos.
Vajdelacasa de Tajo.—Don Vicente Ber- 

bé Vald^nta.
Navaconcejb.—Don Manuel Merino de 

la Calle.
Malpartida de Plasencia.— Félix 

M a cías Vecino. W *
Plaspncfa.—Don Genesio Remedios Ortiz. 
Madroñera.'—Don Juan Torres Carrasco.' 
Miajadqs.—Don Emilio Sánchez Ruiz. ’’ 
Trujillol—Don José O ’Mullony Martí- 
• nez.
Santiago de Carbajo.—Don Cruz Am

brosio Alegre.
Valencia de Alcántara.—Don Rafael de 

la Hoz Hernán.

Provincia Badajoz

Alburquerque. — Don ¡Maquel de Uña 
González.

La Roca de la «fierra. — Don Isidoro 
Boya Moreno.

San Vicente de Alcántara.-—Pon Angel 
Jodies Jodies. /

Almendralejo.—Don Fernando Rangel 
Esterilla.

Ribera del Fresno.—Don Joaquín Al- 
varez del Vayo. *

Santa Marta de los Barros.—Don ^Ca
yetano Estévez Valladolid. .

Vill^franca de los Barros.—Don Ramón 
Ceballos Solís. .

Badajoz.—Don Enrique Crespo Gonzá
lez.

Cabeza de Buey.—Don Angel Valver- 
de Nieto. ■ \ (

Castuera.-—Don Mariano* Rodríguez Do- nosol

Quintana de la Serena.—Don E zequiel 
Díaz P ozo.

Zalamea de la Serena.—Don José Fer
nández Blanco Romero.

Guareña.—Don Juan Cortés Amador. 
Fregenal de la Sierra.-—Don Antonio 

Santiago García.
Segura de León.-—Don Manuel Rey Mi

randa.
Bienvenida.—Don Luis Fuentes Hernán. 
Fuente de Cantos.—Don Felipe Fernán

dez ' Comesaña.
Monasterio.—Don Salvador Dlimona Ro

dríguez.
Herrera del • Duque:—Don José Tngle 

Mngillón.
Barcarrota.—Don Valentín Falcón Ortiz. 
Jerez de los Caballeros.—Don Manuel 

Rodríguez Ramos.
Oliva de ‘la Frontera.—Don Fernando 

Feito Fuentes.
Azuaga.—Don Raían! Montalvo Sala

manca. J
Berlanga.—Don Joauuín Fernández Ríos.- 
Llerena.—Don José López de la Cámara. 1 
Campillo de Llerena.—Don Lorenzo Ba

rragán Muñoz. ^
Puebla de Alcocer.—Don Ceferino del 

Río <iet Río. '• £
Orellana la Vieia.—Don Juan Antonio 

Calzado Ramos.
Villanueva de la Serena.—Don José 

Nieto Montero.
Campanario.—Don Francisco “ Casasnla 

Guéllar. , •7 nfrn.—Dory Guillermo López Darán.
Cáceres, 22 de octubre de 1045.--FI 

Secretario" de Gobierno (i'leg’-ble).—Visto 
bueno, el Presidente (ilegible).

8.308—A. J. •

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R ID

Edicto

En viftud de providencia dictada por 
.el señor Juez de Primerrf Instancia nú
mero nueve, de esta capital, en T ’Agen
cias de exacción de costas de los r utos 
de mayor cuantía seguidos por doña 
María del Valle García y don Floren
cio Gueda Espada, contra don Enrique 
López Fernández, sobre nulidad de tes
tamento, se sacan aria venta en públi
ca y segunda subasta, por térmi; o de 

. veinte días y en la cantidad de ciento 
un mil trescientas ochenta y dos \ ese- 
tas noventa y un céntimos, rebajado ya 
el veinticinco por ciento del tipo de la 
primera,*dos terceras partes proindivi- 
sás de la finca siguiente:

«Una casa con su terreno anejo, sita 
en la calle de San Germán, de esta ca- 
*pital, señalada con el número seis de 
policía; afecta el conjunto de ella la/ 
forma de un polígono irregular de diez 
lados, cuyas dimensiones y posición re
lativa son los siguientes: É l primar lado 
linda al Norte con la calle de San Ger
mán, y está formado por una línea de 
25-70 metros. El segundo, a la derecha,, 
forma . ángulo recto con el primero, y 
linda, al Poniente», con la parcela 4, en 
una línea de 10-70 metros. El tercero, 
forma con el anterior un ángulo edfi- 
vexo, y linda, al Norte, con la parcela 4, con 1,40 metros. É l cuarto f ma
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un ángulo recto con el anterior, y lin
d a , al Poniente, con la pareóla 4, con 
un a longitud do 33-55 meteos. E l quin
to form a con el anterior un ángulo lige
ram en te agudo, y linda, al S u r, cun la 
propiedad do don Ju a n  González M arro- 
quín, en una longitud de 5-35 m etros. 
E l sexto forma» con el anterior un án
gulo obtuso con la propiedads de don 
Ju a n  González M arroquín, con Úna lon
gitud de S-72 m etros. E l octavo form a 
con el anterior un ángulo ligeram ente 
obtuso,, y linda, al Saliente , con ' ^  ir- 
ce la  letra  D de la  m ism a procedencia, 
con una longitud de 15 m etros. E l d é
cim o form a con el anterior ángulo con
vexo, y Hnda, al Sa lien te , con la -mis
m a p arcela  C  en una longitud de 28 me
tro s  y c ierra  con el primeram-onte d es
crito , -en ángu lo  recto. * L o s diez ! - s
d escritos com prenden una superficie 
p lan a  horizontal, de 1.365,30  m etros 
c u ad rad os, equivalentes a 17.842 pies 
dol m arco de B u r g o s ; en ¿?sta descrip
c ió n  se com prende V I solar y las cons
trucciones que sobre él existen v que no 
se detallan.

P a ra  cuyo rem ate se ha, señalado el - 
d ía dice do diciem bre próxim o, a las 
once do Ta m aligna, en la  S a la  Audien
c ia  de dicho Ju zgad o , sito en la calle 
del G eneral C astañ o s, número uno, ád- 
v irtién d o se : Q ue para  tom ar ¡ arte  en 
la  su b asta , deberán consignar lo s  licita- 
dorós el diez por ciento de dicho tip o ; 
que no se adm itirán p o stu ras que  no 
cubran las dos terceras p a rtes  del m is 
m o ; que la  consignación del precio se 
verificará  a los ocho d ías sigu ientes ¿d  
d e la  aprobación del rem ato ; que los 
títu los de propiedad están  de m anifies
to en Secre taría , debiendo .dos licitadu- 
re s  conform arse con ellos dn  teño; de
recho a e x ig ir  ningunos otros, y  que 
la s  c a rg a s  o gravám enes -.interiores y 
los preferentes, s¡ los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que e l» rem atante los acep- 
ta  y queda subrogado én la resp onsa
bilidad de'* los m ism os, sin destinarse a  
su extinción, e l precio del rem ate.

M adrid , -treinta de octubre de mil no
vecientos cuarenta y cinco.—E l  Secreta
rio  P . S . (ileg ib le).— V isto  bueno, el 
Ju^z (ileg ib le).

■ 4-3I7-A- J- '

M A D R I D

Edicto

Don Jo s é  L u is Punce .de iLeón y Bello- 
so, Juez M unicipal numeró ocho en 
'funciones de Prim era Instancia de es- 
ta cap ital. .

Por el presente, y  a virtud de lo acor- 
dado^por providencia de e sta  fecha, dic
tada en, los autos ípromovidos por el 
.Banco H ipotecario de E sp añ a  contra don \ 
E ugen io  R ubio  y Sánchez, hoy don C a r
los, don En riq u e, doña. A m alia  Ju a n a , 

>doña R osario  y doña M aría del C arm en 
Puentes Velázquez, dueños actuales do 
la. finca hipotecada, sobre secuestro, po
sesión interina y  venta d e te. m ism a 
que después se^describirá, hipotecada en 
garan tía  de un préstam o de cuarenta 
y  siete mil quinientas pesetas, intoreses 
de\dem pra, costas y gasto s ocasionados, 
fe# anuncia la venta en pública subasta * 
por térm ino de quince d ias  de la s i
gu ien te  \  ■ *

F in ca .— U na casa  en construcción si
ta en término m unicipal dé O arabanchel 
I^ jo  partido judicial de G etafe , e i  la 
c a lL . de Nicolás M orales, sin número, 
que constará de planta b a ja  y princL 
pal. T iene una superficie do seiscientos . 
trece m< ro.> cuadrados quince decíme
tros, tam oién cuadrados, equivalentes a 
siete m il ochocientos noventa y dete  
p ies con treinta siete décim os de otro 
cuadrados, de líos cuales esrarán. edifica
dos seis- mil quince pies, y el resto , des
tinado a un paí;io.

L in d e ro s: Por su fachada o frente di
cha calle de Nicolás M orales'; derecha 
entrando, resto del terreno de donde se 
lia segregado el so la r ; izquierda, tinca 
do doña R afae la  G allardo y  m anzana D , 
y por el testero o espalda, con solares 
de la m anzana D.

P a ra  3a celebración dél rem ate, que 
tendrá lu gar en la S a la  A udiencia de 
este Ju zgad o , sito en la calle del G e
neral C astañ os, ¡número uno, y sim ultá
neamente, ante  el de i^ual clase  de Ge* 
tale , se ha señalado el d ía ,tres dé d i
ciem bre próxim o, a las bncé y  media- 
de su m añana, fijándose como condicio
nes las seguientes:

Prim era. Servirá  de tipo para 'a  .su- 
’basfa  de Ja finca descrita la cantidad 
de noventa y cinco mil pesetas, conve
nida por las partes en la escritura  de 
constitución de hipoteca, y  no s e  adm i
tirán posturas que 110 cubran las  dos 
terceras partes del expresado tipo.

Segunda. P ara  tom ar parte en la su
b asta deberán los licitaciones consignar 
previam ente er^ la  m esa del Ju zg ad o  o 
én el establecim iento público destinado 
al efecto el diez por ciento en -efectivo 
d p la m encionada cantidad, fijad a como 
tipo, sin .cuyo requisito  no serán ad
m itidos.

T ercera. S i se hiciesen dos posturas 
igu ales en los d istintos » Ju zgad o s, se 
abrirá nueva licitación  entre .los dos re-- 
m atantes.

C u arta . L a  consignación ded precio 
se verificará a* los ocho d ías sigu ientes 

• al d e  la, aprobación del rem ate.
.Q uinta. L o s  títulos de p ro p ied ad ,'su 

p lidos por certificación del R eg istro , se 
hallarán de m anifiesto en la Secre taría  
del que refrenda, debiendo con form arse 
con ellos los licitadores, sin tener dere
cho a  ex ig ir  ningunos otros.

Sexta . L a s  cargas o gravám enes an
teriores y los preferentes, si los- -hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistente >, entendiéndose ' que el rem a
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los m ism os, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
rem ate. ,

Y  para su inserción, con la  antelación 
antes expresaba, en el B O L E T IN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  se expide el pre-? 
sente ert M adrid a veintiséis de octu
bre de mil novecientos cuarenta y cin- 
co .— E l Juez, Jo sé  L u is  Ponce de León. 
El Secretario , L icenciado  Jo s é  T o rres% 

4-343— A - J-  *
M A D R I D  

E d i c t o
En virtud de providencia dictada por 

el señor Juez ,de Prim era Instancia nú
mero nuevó, se hace notorio que don 
L u is  Rubiños González, ha promovido 

. expediente sobre declaración de f altee i-

miento de don Justo  M aría Florentino 
Rubiños López, que nació el catorce do 
octubre de 1845, y que m archó a Am éri
ca hace* más de treii\ta años, sin que se 
haya vuelto a tener noticia alguna suya 
ni de su paradero. *

M adrid, dos de noviembre de mil no
vecientos cuarenta v cinco.— El Secreta
rio, P. S ., R . San "M artín .— V .° B .° , el 
Juez t>Agible).
. 4-34‘>-A- J- i A 6-11-945

B A R C E L O N A

Edicto
En virtud de 1̂  dispuesto por el se

ñor ^Juez de P rim era Instancia del Ju z 
gado, .número siete <!<,> esta capital en 
pro videncia do • esta fecha dictada c*n F 's  
autos de procedim iento judicial sum a
rio por los trám ites de la  L e y  Jlip o tc- 

‘ caria  prom ovidos por C a ja  de Pendo
nes para la Vejez y de Ahocrosy q u e . 
litiga* con el beneficio de pobreza con
tra don Jc^sé Closft y Pareras, por* el 
presente se saca a pública subasta, por 
tercera vez y sin sujeción a tipo, la 
siguiente- linca, que fué va lo rad a  en la 
cantidad de noventa mil pesetas:.)

T oda aquella extensión de- terreno que 
antes era huerto, cercada de paredes, 
y en la que actualm ente ex iste  un edi
ficio cinem atográfico conocido con el 
nombre de «Cine Ideal», que radica em 
el término municipal de. Talam os v pa
ra je  d e n o  m i nado antiguam ente « L a  
C hanca», midiendo una superficie do 
mil doscientos diez m etros, cinco decí
metro^ -cuadrados; lindante: por E s 
te o frente,'V on la  carretera  transver
sal de Pidam os' a T a rra g o n a ; por el 
fundo, O este, con la  calle de O rien te ; 
por e»l Norte, derecha, ^ritranco, con un 
alm acén que fué de don C ayetano Ro- 
ger y  Aym erich, y poi^el S u r% izquirda, 
con finca de don ¡M ontserrat Pu jo l. Ins- 

'Crita en el R egistro  de la* Propiedad de 
L a  B isbal én el. tomo 1 .12 5  de! arch i
vo, libro 36 del Ayuntam iento de T a
lam os, folio 196, finca número 1.240, 
inscripción cuarta.

L a  subasta- tendrá lu g a r en la Sa la  
Audioncip. de este Juzgado el día vein
tisiete de diciem bre próxim o; a Has doce 
horas, y  bajo la¿ -condiciones sigu ien
tes : ' .

Que los autos y la certificación del 
R egistro  de la  Propiedad a  que se re
fiere la reg la  cua-rta del artícu lo 13 1  da
la L e y  H ipotecaria e^tán de m anifies
to en Secretaría , entendiéndose que to
do lic itad o r acepta com o bastante la ti
tulación.-

Que las ca rg a s  d g ravám en es, ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor quedarán subsisten
tes, y entendiéndose 'q u e  .e l rem atante 
los acepta y  queda subrogado en la  
responsabilidad de los mismos-, sin des
tinarse a  su  ̂ xtinción el precio del re
mate. - ' ^

‘ Oue lps licitadores ‘deberán con signar 
previam ente en la  C a ja  G eneral de De
pósitos o en. la m esa del Ju zgad o  una 
cantidad ig u al, p or lo m enos, al diez 
¡por ciento efectivo del tipo de subas
ta, presentando, el licitador el resgu ar-' 
do que acredite la  consignación, sin cu
yo jrequisito no serán adm itidos.

Barcelona, veinticinco de octubre de 
mil novecientos cuarenta y cincov—lEI 
Secretario , Jo'fró C o sta . 4 . 3 5 1 ^  J .
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ALCALA DE HENARES 

Don Jo -ó  Casado Moreno, Juez Muni- j
cipal, Letrado en tiMkdones de Prime- j

*  i a  I n s t a n c i a  d e l  p a r t i d o  d e . A l c a l á  d e  j
I i e n  a r o s .  *  , j

II  ago  s a b e r : Q ue <m c>te Ju z g a d o  s e ’ • 
tra m ita  exp e d ie n te  sobre d eclaració n  de ! 
fa llecim ien to d<> Ju b a  o Ju lia n a  S a n ia  J 
R o m ero  G ó m e z. que nació <d d;a 9 de j 
a g o sto  de 1894 <n el .Puente de Y q lle - j 
c :e  (M a d rid ), hija de T o rib io  R om ero y j 
¡F ra n cisca  ('óm (,z, la  cual se ausen tó  de í 
su d om icilio , que era en dich o, pueblo, j 
el ano 1 0 1 5 ,  inari'hatfdo a B u e n o s A l 
ia s  (R e p ú b lic a  A r g e n t in a ) ’ en o siado de  
so ltera , solicitán dose el exp edien to ' por*- 
su herm an o- D oroteo R om ero' G ó m e z ;  
lo jqu.0 se h ace público a los e fe cto s del j
articulo  2.042 de la L e y  de E n ju ic ia m ie n 
to C iv il . •

Dado en A l c a l á  'fie l lenares  a veinti- 
‘ séis de octubre de mil novecientos cu a

renta y .cinco.— FJ .fue/., José (.'asado 
Moreno.— L 1 -Societario (ilegible).

4.298— A. J .  '  tA (> 11-94^ i

MEDI NA D E L  CAMPO j

ÍU Juez de Prim era Instancia e I nstruc- | 
. ciiVn <le la villa y  .paríido.’ de Medina |

d e l ’ (.'ampo.
Hace saber: One en este ‘ Juzgado • se 

cumplimenta earta-ordén de ia Supeáo- 
rida.d, dimanante del sumario núm. 72 
<lo' 1941, sombre hurto de carbón en i a 
estación férrea de esta villa contra Ga- 
binq Delgado.- Rodríguez (¿4) <<el Bü’-e- 
gm¡o», natura! y vecino de'osla villa de 
Medina del <’ampu, en ejecución de sen
tencia, habiéndose acordado sacar a la 
venta en' pública, y primera •subuvta la 
finca que a continuación se dirá y con
diciones'que. también se expre-an :

¡Finca.— Una casa  sil a en el casco de 
eavt.T villa, edificada sobre un. te-rrejio en 
el barrio dudas Tudas, de planta ba ja ,  
con una pequeña cuadra y corral,, cu
y a  • extensión superficial no co-irsla, y 
l inda: por la derecha, entrando, con pro

p i e d a d  de ‘Pío López ; izquierda, con. un 
vecino’ de esta (localidad, y espalda y 
frente, con terreno c]el Kxemp, Ayunta
miento de esta villa. T a sa d a  pericial
mente c-n- ciento cincuenta pesetas.

C o n d i c i o n e s
1 . a L a  subasta se celebrará en la S a 

la Audiencia de este Juzgado de- Prftne- 
ra  Instancia e . I nslruceión, sito en Me
dina d e l 'C a m p u ,  calle de Gam azo, nú- 
incro j,- el día .22 del próximo m e s  -de’ 
noviembre y hora de las crvoe de su 
nía ñaña.

2.a No se admrfirán posturas que» rio 
cubran las- das terceras parles de»l just i
precio de. su vdlor. .

3 .a Para  tom ar parte ep dicha sub as
ta ,deberán, los licita de res consignar en 
hi mesa del Ju zg ad o  *0 establecimiento'.

• ¡público drstipadó al efecto, por lo me
nos eL diez por ciento del valor de Ja 
finca que sirve de Cipo para la subasta

' sin cuyo requisito no serán .admitidos.
4.a No se lia suplido previamente Ja  

■ falta de títulos de. propiedad.
Dado en Medina del C am po a trece 

de octubre do -mil i novecientos cuarenta 
y cinco.—El J uez \i legible).— F 1 feeére- 

' tari» judicial, Enrique Martínez. v 
'8.071—A. J*

i REQUISITORIASl i-.

Bajo aperciblm leiitd ú© aer declanuio» t* -  
I belues y <je in cu rrir en la* demAa re»-
| potis&Dtlitíades legales oe no presentarle
j los procesarlos que v com inuapión *4
j expresan en el piazo que sa lea flj* , *
j contar desde el día de la  publicación
í del anuncio en este periódico o £clal. j
j , ante el Ju lfc o T rib u n al que se eefi&la 
í se lea ella, llam a y em plaza, ejac&rgójq-
| cose a todas las Autoridades o Agentes
¡ de la Policía ju d icia l procedan a  la bu»y •
! ca, cap tura y /  conducción de aquéllo»,

poniéndolos a disposición de dlcbo Ju e a  
o T rib u n al, con arreglo a los articulo»  
correspondientes de la Ley de E n ju icia
m iento civil.

Juzgados militares

11 -976
RI’ZO E S P E JO 7, Antonio ; natural de : 

Navalearnoro (Madrid) / hijo «de Juan v 
de Carinen, nacido «ei 3 de julio de ,1921, 
jornalero,* .soldado del Grupo de Auto
móviles del Primer Cuerpo de Ejército;, 
comparecerá ante don Pedro Lagares 

| Márquez, Teniente,' Juez -Iinstructor del 
Juzgado del Grupo ‘antes mencionado,

| sito* en Ronda de} Conde Duque, 4, en 
el plazo de quince días. '

7. 7 . 1 b .

11 * <>7 7
Gí f j  Z U R D O , Demetrio-Manuel ; de 

veinticinco años, hijo de 'Vicente y de 
Elisa, soltero, óonductor, natural de -Sa
lamanca y domiciliado últimamente en 
Madrid, Embajadores, 118, que íué sol
dado legionario del segundo Tercio de L a  
Legión ; comparecerá ante el Juzgado 
Militar número 8, sito en la calle Cán- 
dalija, 7, en Zaragoza, en el término de 
quince días, á fin de notificarle ‘el, so
breseimiento acordado en .el P. S. O. nú
mero 1.129 de 1938, <l lie contra el misino 
se, instruye.
ó 7 -7 1 9 - * ' .

11.97S
. P E R E Z  G ARCIA, Vicente; hijo de 

Feliciano y de Daniela, natural de Mira- 
Mar (Buenos Aires), avecindado en Sal- 
daña (Falencia), de veintidós años, sol
tero, ayudante de chófer, de 1,705 metros 
de estatura, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardosx nariz normal, barba peque
ña,' boca normal, color sano, írentp nor
m a’ ,, aire marcial; y producción buena ; 
sujeto a-procedimiento por falta grave de 
primera deserción ; comparecerá dentro 
del término de veinte días, en Valverde* 
Fuencarral, ante el‘ Juez Instrut^or don 
M/ircelhio Rey Ruiz, y Teniente de. In
fantería, con destino en la Agrupación 
de . Automovilismo. Eiara Servicios Espe
ciales, de guarnición en Valverdc-Fuen; 
carral (Madrid). .. .

7 -7 2 0 .. . .

1 I .9 7 Ó
B A S T E R R A  ARANA, J u a n ; .hijo de 

Iliginio y de Juana, natural de Bilbao, 
con domicilio en Príncipe, 2, 3."°, de vein
titrés -años y cuyos demás datos se ig* 
ñorañ; compadecerá en el término de 
treinta días ante el Teniente, Juez Ins
tructor del Regimiento de Infantería C a 
reliano,, núrrf 45, de guarnición en esta 
pfazfl. i \

' 7 -7 2 4 . ' • ,

11.980 - *
- S A S E R A  E SP IG A , José ; hijo de José 
y de Juana, natural de Madrid, soltero, 

•de veinticinco- años, de estatyira 1/»635 me*.

I tros, peto icastaño, cejas al pelo, ojos 
’ azules, nariz regular. : Ti;- marcial, p.o- 
! dúcción clara, dom ciliado últimamente 
¡ cu Madrid ; comparecerá en el ‘terminó 
| de treinta días ante el Capitán, Ju c”: 
¡'Instructor del Regimiento de Infantería 

Zaragoza, número 12, en la plaza de 
Sanuago.de Compostela (í.a Coruña).

7-73°-
11.98-1

P R IE T O  E X T R E M E R A ,  L u is ;  hijo 
de Juan José y de María, natural de Ma
drid, soltero, mecánico, de veinticinco 
años, do estatura 1,605 metros, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz 
regular, aire marcial, producción buená, 
domiciliado últimamente! en Madrid; com
parecerá en el término de treinta días 
ante el Capitáiu ‘Juez Instructor dei Re^ 
pimiento de Infantería Zaragoza, núme
ro 12, en la plaza d-e Santiago de Com-. 
póstela (La Coruña).

7 - 7 3 ! - i
11.952

R A M IR E Z  LEO N , J uan;  hijo de Ma- 
mueL y de Rosario,’ natural de Málaga,^ 
soltero, dependiente, ‘de veinticinco años, 
de estatura 1.730 metros,, pelo, castaño, 
cejas alpelo, ojos castaños, nariz agid- 
leña, aire marcial,; producción Imena, do- > 
miciliado últimamente en . Madrid ; com
parecerá en el término de treinta días 

.¿uite el Capitán, Juez Instructor del R e 
gimiento de Infantería Zaragoza, núme
ro 12, en la plaza (fe Santiago de Com
postela (La Coruña).

/ • / 3 2 \
1 1 . 9 5 3  ?

O R T E G A  M A RTIN , Joaq u ín ; hijo 
de Policarpo y de Ascensión; natural de 
Madrid, de/vyinticipeo años, domiciliado 
últimamente en Madrid ; comparecerá eii 
el término de treinta días ante el Capi
tán, Juez vlnstructor del Regimiento de 
Infantería Zaragoza, número en la. 
plaza de Santiago de Compostela (La Co- 
niña).

.7 -733: ' c 1 :
11.984

S A L V A IT E R R A  G A RCIA , José ; hijo 
de Luis y de Victoria, natural de Ma
drid, de veinticinco auo>, de estatura 

/ 1JÍ26.metros, pelo castaño, cejas'al pelo, 
ojos pardos, nariz recta, aire marcial, 
producción Buena, domiciliado última
mente en Madrid ; comparecerá en el 
término de treinta días ante. el. Capitán, 
Ju«éz Instructor del Regimiento de- Infan
tería Zaragdza, número iq, en la plaza 
de Santiago de Compostela |La Coruña).

7-734 ' o
11.985-

R O D R IG U E Z  L O P E Z , Manuel; hi* 
jo de Manuel y de Carmen, natural de 

j Alcobcndas, soltero, estudiante, de vein-. 
ti-cinco años, 'de estatura 1.710 metros, 
pelo castaño, cejas al peloV ojo^ azules,

- íiariz recta, aire 'marcial, producción bue
na, domiciliado’ últimamente , en>%AJco* 
bendas; coj)ipai*ecerá en el término de 
treinta días anté el Capitán, Juez Ins^ 
tructor del Regimiento de Infantería Za- 
ragó,a número 12, en jla plaza de San* 
tiago de (Jompostela (La Coruña) • (

Ó 7"735’ ■' ó '  ■ • \


